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T A R I F A S  
1 - PUBLLCACIONES RESOLUCION No 770 del 29/5/85 

Texto no maym de 2(YID palabras Por cada Excedente 
Publicación (por c/palabra) 

-Convocatorias Asambleas Entidades Civiles 
(culturales, deportivas y de socorros mutuos) A 1,20 A 0,005 

-Convocatorias Asambleas Entidades Profesio- 
nales A 2,20 A 0,005 

-Convocatorias Asambleas Comerciales A 4,- A 0,005 
-Avisos Conierciales A 4,- A 0,005 
-Avisos Administrativos A 2,20 A 0,005 
-Edictos de Mina A 2,70 A 0,005 
-Edictos Concesión de Agua Pública A 2,70 A 0,005 
-Edictos Judiciales A 1,- A 0,005 
-Posesión Veinteñal A 2,80 , A 0,005 
-Edictos Sucesorios A 1,40 A 0,005 
-Remates Inmuebles y Automotores A 2,- A 0,005 
-Remates Varios A 1,80 A 0,005 

-Balances: 
Ocupando más de 1/4 y hasta Yz página A 9,- 
Ocupando más de lh y hasta 1 página A 15,- 
Más un adicional de A 7,50 en concepto de prueba. 

-- -.. 
II - SUS~CRIPCIONES III - E J E M P L ~ E S  ", 

Anual A 12,- Por ejemplar, dentro del mes A 0,15 
Semestral A 7,- Atrasado, más de un mes y hasta un año A O,& 
Trimestral A 4,50 Atrasado, más de un año A 0,80 
Mensual / A 3,- Se~arata A 1,60 

-- -- - - 

Nota: Dejar establecido que las publicaciones se cobrarán por palabra, de acuerdo 
a 185 tarifas fijadas precedentemente, y a los efectos del cómputo se observarán las siguien- 
tes reglas: 
- L a  cifras se cumputaráii como una sola palabra, estén formadas por uno o varios guaris- 

mos, no incluyendo los puntos y las comas que los separan. 
-LOS signos de puntuación: punto, coma y punto y coma, no serán considerados. 
-Los signos y abreviaturas, como por ejemplo %, &, A, S, 2 ,  se considerarán como 

una palabra. 
Las publicaciones se efwtuarhn previo pago. Quedan exceptuadas las reparticiones 

nacionales, pmvinciales y municipales, cuyos importes se cobrarán mediante las gestiones 
administrativas usuales "valor al cobro" posteriores a su publicación, debiendo adjuntar al 
texto a publicar la correspondiente arden de compra o publicidad. 

Estarán exentas de pago las publicaciones tramitadas con certificado de pobreza y Im 
QUB por disposiciones legales vigentes así lo consignen. 

DECRETO' 

A D M I N I S T R A T I V A  

M. G. No 1985 del 4-10-85 - Establécese la distribución de mesas receptoras de votos 
y sus circuitos que funcionarán (en el temitorio de la Pro- 

\ vincia, para las elecciones convocadas pasa el día 3-11-85. 4004 

EDICTO DE MINA 

N? 57837 - Francisco Benedicto y Carlos Caprini Castellanos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 40136 . 

LICITACIONES PUBLICAS 

No 57994 - M.B.S. Dirección General de Administración, No 44/85 . . . . . . . . . . . . . . . . . 4036 
N. 57993 - M.B.S. Dirección General de Administración, No 43/85 . . . . . . . . . .. . . . . .. 40.36 
N? 57992 - M.B.S. Dirección General de Administración, No 42/85 . . . . . . . . . . . . . . . . . 4036 
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No 57991 . Dirección Na~cional de Vialislad. N? 75/85 ........................... 
No 57990 . Dirección Nacional de Vialidad. N? 74/85 ........................... 
N? 57978 . Universidad Nacional de Salta. No 026/85 .............................. 
No 57977 . Dirección Nacional de Vialidad. No 69/85 ............................... 
No 57976 . Dirección Nacional de Vialidad. No 73/85 ............................. 
No 57975 . Dirección Nacional de Vialidad. N? 72/85 ............................ 

.............................. No 57974 . Dirección Nacional de Vialidad, No 71/85 
No 57973 . Dirección Nacional de Vialidad, No 70/85 ............................. 
No 57972 . Dirección Nacional de Vialidad, N'? 67/85 ........................... 
N? 57971 . Dirección Nacional de Vialidad. No 66/85 ............................. 
NO157966 . Dirección de Vialidad de Salta. No 10/85 ............................ 
No 57933 . Y.P.F. . Administración del Norte. N? 60-OS-1381f85 ................... 
No 57932 . Y.P.F. . Administración del Norte. N? 60-OS-1379/85 ................... 
No 57830 . Dirección Nacional de Vialidad. N? 1708/85 ............................ 
LONCESION DE AGUA PmUCA 

No 57969 . Asociación Civil Nueva Era ........................................ 
No 57968 . Dominga Guantay y otros ......................................... 
No 57967 . Juan Guzmán .................................................... 
N? 57965 . Víctor Museli .................................................... 

SecciBna J U D I C I A L  
SUCESORIO§ 

No 57989 . Tejerina Roberto y Aramayo de Tejerina Francisca. Expte . No 63.550f85 . . 
No 57988 - Luis Angel Pereyra y Alejandra Díaz de Pereyra. Expte . N? A-59.529/85 . . 
No 57987 - Justo Pereyra. Expte . N? 53.926/68 .................................. 
No 57986 - Ramona Rosa Chazarreta Vda . de Mercado, Expte . No A.63.730/85 ...... 
No 57984 - Rubén Julio1 Marín. Expte . N? A.61.731/85 ........................... 
N? 57981 - Carlos Nallar. Expte . No A.64.085/85 ................................ 
No 57980 - Gubanatti Juan o Juan Florencio y Cardozo de Gulriernatti Carmen. Expte . 

..................................................... No A-63.771/85 
N? 57964 - Sendín de Checa Inés Mabel. Expte . No A.62.643/85 .................... 
No 57961 - Zoni Juan Ernesto. Expte . N? A.30.523/82 ............................ 
No 57956 - Teodora Figueioa y otros. Exp.te. N? A.63.187/85 ...................... 
No 57949 - Oller Ramírez Alfredo. Expte . N? A.62.857/&5 ........................... 
N? 57948 - Dirnarco Triesbe. Expte . No 54.544/68 ................................ 
N? 57947 - Arce Candelaria. Expte . No A.56.511/84 ............................... 

. ......................... No 57940 - Ossola Néstor Gerardo. Expte N? A.61.063/85 
No 57937 - [Choque Tomás, Expte . No A.57.455/85 ............................... 
REMATES JUDICIALES 

N? 57985 - Por Julio C . Herrera. Juicio: Expte . N? A.62.471/85 ................... 
N? 57983 - Ramón Lazarte. Juicio: Expte . No 2.702/84 ............................ 
No 57957 - Por Julio Tejada . Juicio: Expte . N? A.59.837/85 ...................... 
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......................................... N? 57946 . Lucía Canavid'es de Giménez 4042 

EDICTOS JUDICIALES 

........................................... N? 57960 . Josefa S'al~ati~erra de Coti 4042 
......................................... No 57951 . Francisco Arturo Causarano 4042 

Seccibn C O M E R C I A L  
CONSTITUCIBN DE SOCIEDAD 

......................................................... N? 57982 . Etah S . A 4042 

TRANSFERENCIA DE FONDO DE COMERCIO 

No 57958 - Rlestaurant y Confitería Continental .................................. 4043 
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ASAMBLEAS COMERCIALES Pág. 

No 57954 - Compafiía Argentina de Seguros Anta S.A., para el día 30-10-85 .......... 4043 
N? 57952 - Alfa S.A. Compañía Financiera, para d día 31-10-85 .................... 4043 

Sección GENERAL 
ASAMBLEA 
N? 57996 - ksacieción para la1 Lucha Contra la Parálisis Infantil - A.L.P.I., paca el día 

24-10-885 ........................................................... 4Q44 

RECAUDACION 
.................................................... N? 57997 - Del día 8-10-85 4044 

DECRETO 
Salta, 4 de octubre da 1985 

DECRETO No 1985 
Ministedo de Gobierno, Justicia y Ediicacióli, 
VISTO que se hace necesario establecer la 

distribución de mesa% receptoras de votos y sus 
circuitos que funcionarán en d territorio de la 
Provincia, para las elecciones co~lvocadas por de- 
creto No 1465/85; 

Por ello, 
El Gobernador de la F'rovincia 

D E C R E T A :  

Artículo lo - Establbcese en la forma indi- 
cada en Anexos 1 y 11, que forman parte d d  pre- 
sente decreto, la distribución de mesas recepto- 
ras de votos y sus cincuitos que funcionarán en 
el territorio de la Provincia, para las elecciones 
convocadas par decreto N* 1465/85 para el día 
3 de noviembre de 1985. 

Art. 2o - El presente, decreto será refrenda- 
do por el señor Ministro de Gobierna, Justicia 
y Educación y firmado por el señor Secretario 
General de la Gobernación. 

Art. 39 - Comuníquese, publíquese m el Bo- 
letín Oficial y archívese. 

ROMERO - Fentández - Dávalos 

A N E X O  I 

SECCION ELECTORAL: CAPITAL 

DISTRITO MUNICPAL 'DE LA CAPITAL 

Circuito N? 1 

Mesa 
N. 1 -Escuela N* 505 Gral. José de San Mar- 

tín, heghinoi 520 
N? 2 - Escuela Nomal de Maestras, Mitre 763 
N. 3 - Colegio Belgrano, Mitrei 764 
N? 4 -Escuela Nasmal de Maestras, Ehtrada 

por Alsina 

5 - Escuela Nomal de Maestras, Mitre 763 
61 -Palacio de la Legislatura, Mitre 550 
7 - Seminario Conciliar, Mitra 892 
8 - Escuela Urquiza, Zuviría 290 
9 - Escuela Gral. Giiemses, Belgrano 666 

10 - Colegio Santa Isabel da Hungría, L e  
sizamón 857 

11 - Palacio de Justicia, Belgrano y Sw- 
miento 

12 - Hogar Ban Antonio, Sarmiento 129 
13 - Escuela Benjamín Zorrilla, 20 de Fe- 

brero 21 
14 - Consejo General de Educación, Mitre 71 
15 - Colegio del Huerto, Espáña 306 
16 - Escuela San Francisco, Lema 46 
17 - Colegio Salesiano, Caseros 1250 
18 - Eslcdela No 505 Gral. Josh de San Mar- 

tín, Ameghino 520 
19 - Escuela Normal de Maestras, Mitre 763 
20 -Escuela República de la India, Legui- 

zamón 860 
21 - Escuela N* 891 Paula Albamcín, Deán 

Funes 1151 
22 - Palacio de la Legislatura, Mitne 550 
23 -Colegio Nacional, &al. Gtiemes 55 
24 - Dirección de Acción Social, Belgrano 

1349 
25 - Escuela Jacoba Saravia, Deán Funes 750 
26 -Palacio de la Legislatura, Mitre 550 
27 -Hogm San Antonio, Sarmiento 129 
28 - E.N.E.T. N? 3 M. Miguel de Gtiemes, 

 caseros 1615 
29 -Palacio de Justicia, Belgrano y Sar- 

miento 
30 - Escuela N? 505 Gral. J o ~ é  de San Mar- 

t h ,  Ameghino 520 
31 1- E.N.E.T. No 3 M. Miguel de Gtiemes, 

Caseros 1615 
32 - Colegio Sta. Isabel de Hungna, Legui- 

zamón 857 
33 - Colegio del Huerto, E~spaña 306 
34 - Escuela No 62 Dr. B. Dávalos y Avilés, 

Amapolas y Los Juncos, B? Tres Ce- 
rritos 

35 - Escuela No 62 Dr. B. Dávalos y Avilés, 
Amapolas y Los Juncos, Bo Tres Ce- 
rritos 


















































































